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COMITÉ DE CONTRATAC!ÓN

INFORME DE EVATUACION Y RECOMENDACIÓN

La Paz,29 de Diciembre de 20L5

DE

REF

FECHA

Señor Responsable del Proceso de Contratación (RpC):

De conformidad a las disposiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento Específico del
Sistema de Administración de Bienes y Servicio Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-
EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio No. O58l2Ot3 de fecha 22 de julio de
2013, así como el Documento de Contratación Directa (DCD), elevamos a conocimiento y
consideración de su autoridad, el presente lnforme:

1. ANTECEDENTES.-

La Dirección Nacional Administrativa, mediante carta Cite: DNA-SGI 1,t4212015 de fecha i.7 de
noviembre de 2015, solicita a la Responsable del Proceso de Contratación (RpC) la contratación
ADQUISICION DE BANDERAS, adjuntando la siguiente documentación:

Formulario PCM (Programa de Compras Menores) N" 588
Formulario CD-002 Especificaciones Técnicas.
Formulario CD-003 Precio Referencial respaldado
Formulario CD-004 lnforme de Justificación N" DNA-SGT 256/2OLS
Certificación Presupuestaria - Preventivo N" 4907 de fecha 20 de Agosto de 2015, por
8s.19.600,00 (Diecinueve Mil Seiscientos 00/100 Bolivianos) con cargo a la partida
presupuesta ria 332 "Confecciones Textiles".
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2. DESARROLLO DEL PROCESO.-

2.t Documento de Contratación Directa (DCD).

Una vez autorizada la contratación, el Documento de Contratación Directa fue
elaborado por el Analista de Contrataciones de la GCC y aprobado por el Responsable
del Proceso de Contratación - RPC y registrado en el Sistema de Procesos de
Contratación de YPFB.

2.2 lnvitaciones.

Fue cursada invitación a la empresa recomendada en el informe de justificación
emitido por la Unidad Solicitante y a las empresas incluidas en el listado de
proveedores registrados de la Base de Datos de proveedores.

2.3 PrecioReferencial.

El precio Referencial establecido por la Unidad Solicitante para la presente
contratación es la siguiente:

2.4 Comité de Contratación.

Mediante Memorándum N" YPFB-GNCO-12587/201,5 de fecha 8 de Diciembre de
2015, el Responsable del Proceso de Contratación designó al siguiente personal como
integrantes del Comité de Contratación:

ITEM
Ne

DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO
Bs.

PRECIO TOTAT

Bs.

1
Bandera Boliviana 24.50 Mts. X 4.30
Mts. I Pieza 4.000.00 4.000.00

2
Bandera Paceña 24.50 Mts. X 4.30
Mts. 1 Pieza 4.000.00 4.000.00

3 Wiphala 24.50 Mts. X 4.30 Mts. 1 Pieza 4.000.00 4.000,00

4
Bandera de reivindicación Marítima
24.50 Mts. X 4.30 Mts.

1 Pieza 4.000.00 4.000.00

5
Bandera Boliviana 2.50 Mts X i..50
Mts. 1 Pieza 900.00 900.00

6
Bandera Paceña 2.50 Mts X 1.50
Mts. L Pieza 900.00 900.00

7 Whiphala 2.50 Mts X 1.50 Mts. 1 Pieza 900.00 900.00

8
Bandera lnst¡tuc¡onal 2.50 Mts X

1.50 Mts. 1 Pieza 900.00 900.00

TOTAL Bs. 19.600,00
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Sr. Juan Quisbert Posto
Lic. Marco Antonio Zambrana D.

: SGT - DNA - YPFB

: GCC - YPFB

2.7

2.5 lnspección previa.

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.6 ConsultasEscritas.

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

Reunión de Aclaración.

Esta Actividad no fue programada en el cronograma de plazos del DCD.

2.8 Ajustes al Documento de Contratación Directa.

No se realizó ajustes al Documento de Contratación Directa.

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS.-

3.1 Recepción de ofertas.

De conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos del Documento de
Contratación Directa, hasta horas 11:00 del día ta/n/2015, se recibió 1 sobre
cerrado de oferta, la misma que fue registrada en el formulario de Control de
Recepción de Ofertas, de acuerdo alsiguiente detalle:

3.2 Apertura de Ofertas.

De acuerdo al cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa, el
Comité de Contratación instalo el acto de apertura de ofertas a horas 11:30 de fecha
14 de diciembre de 2015, aplicando la metodología Presentó/No Presentó en el
Formulario V-1 de los documentos sol¡citados, que forma parte del acta de apertura
de ofertas adjunto a la carpeta del proceso.

3.

DETAI.TE DE RECEPCION DE OFERTAS

N' NOMBRE DEI. OFERENTE
FECHA DE

Recrpclótr¡
HORA DE

nectpclót¡ OBSERVACIONES

1
MILTON ARIEL ARGANDOÑA TELLERIA
(BANDERAS COLMENA)

74172/201.s 70:52
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4. EVALUACIÓN DE OFERTAS.-

El Comité de Contratación en el marco de sus funciones, procedió a la evaluación de la oferta
presentada:

4.1 VerificaciónSlCOES.

En Base a lo descrito en el RE-SABS-EPNE-YPFB y en el marco de las políticas y
Lineamientos Corporativos, con carácter previo a la Evaluación preliminar (Anexo 1),
se establece según reportes y antecedentes adjuntos del slcoES lo siguiente:

a) El ofertante que no presenta Contratos, Órdenes de Compra/Servicio resueltos y/o
desistimientos de contrato, órdenes de compra/servicio y no está impedido, es
de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE DE I.A EMPRESA

MILTON ARIEL

coLMENA)
ARGANDOÑA TELLERIA (BANDERAS I

4.2 EvaluaciónPreliminar.

El Comité de Contratación, en sesión reservada y según la verificación de
presentación de documentos del Acto de Apertura, determina aplicando la
metodología cumple /no cumple según Formulario V-1 (Anexo 2), lo siguiente:

4.3 ErroresAritméticos.

Según la verificación de la oferta económica presentada, se establece de acuerdo al
Anexo 3 lo siguiente:

s967969010

NO NOMBRE DEL OFERENTE
cuMPrE / NO

CUMPTE

HABTUTADA /
DESCALIFICADA

JUSTITICACIóN Y CAUSAT EN

CASO DESCATIFICACIóN

1

MILTON ARIEL ARGANDOÑA
TELLERIA (BANDERAS

COLMENA)
CUMPLE HABILITADA

cuADRo RESUMEN vERtFtcectór,¡ lnruÉncl o¡ oFERTAS rconóulcts
(Expresado en Bolivianos)

N'
NOMBRE DET

OFERENTE

PRECIO

REFERENCIAT

VATOR TEIDO

DE I.A OFERTA

ECONOMICA

VATOR AJUSTADO
poR nevlslót'¡
ARITMETICA

PORCENTAJE (%)

DE DIFERENCIA
OBSERVACIONES

HABIUTADO/
DESCALIF]CADO

7

MILTON ARIEL

ARGANDoÑA

TELLERIA

(BANDERAS

COLMENA}

19.600,00 11.480,00 11.480,00 o,oo%
Sin Variación
No supera el

precio referencial
H a bilita do

N' NIT

L
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Evaluación por el Método de precio Evaluado Más Bajo.

De acuerdo a lo establecido en el Documento de contratación Directa,
evaluación para la presente contratación es precio Evaruado más Bajo,
se realizará en dos etapas:

a) Determinación de Ia Oferta Económica de Menor Vator.

el método de
el mismo que

De acuerdo al cuadro precedente, corresponde realizar la evaluación técnica de la
empresa MILToN ARIEL ARGANDoÑA TELLERTA (BANDERAS COLMENA), debido a que
el precio evaluado no supera al precio referencial determinado para el presente
proceso de contratación.

b) Evaluación Oferta Técnica.

Conforme al Anexo 4, adjunto al presente informe, la propuesta de la empresa
MILTON ARIEL ARGANDOÑA TELLERTA (BANDERAS coLMENA), No cuMprE con tos
aspectos técnicos requeridos en el Documento de Contratación Directa, por tanto de
acuerdo al inciso c) del numeral 11 del DCD la propuesta queda descalificada y al no
existir otra empresa para la evaluación, se deberá devolver los antecedentes a la
Unídad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

5. ERRORES SUBSANABLES.-

De acuerdo al inciso a) del numeral 12 del DCD se presentaron los siguientes errores considerados
subsanables en la presente contratación:

D Empresa MTLTON ARtEr ARGANDOñA TELLERIA (BANDERAS COLMENA)
No presentó la siguiente documentación con su propuesta: Fotocopia simple del
documento de identificación personal del representante legal o propietario, Fotocopia
simple del Número de ldentificación Tributaria NIT o certificado electrónico y Fotocopia
simple del Certificado de No Adeudo de Futuro de Bolivia y Previsión, en fecha 15 de
Diciembre de 2015, el Comité de Contrataciones mediante correo electrónico institucional
solicitó a la empresa MILTON ARIEL ARGANDoÑA TELLERTA (BANDERAS CoLMENA)
complementar dichos documentos habiéndole dado un plazo hasta el 16 de Diciembre de
2015. La empresa MILToN ARIEL ARGANDoÑA TELLERTA (BANDERAS CoLMENA)
complementó la información requerida dentro el plazo solicitado, cumpliendo de esta
manera lo requerido en el DCD. Se adjunta respaldos según Anexo N' 5

MILTON ARIEL

RRCNruOOÑN TELLERIA

ORDEN DE
pRsmoóru

Calle Bueno Ne 185 . Teléfono: 2L7 6300 ¡ Línea de Transparencia: 800 10 9898 . www.ypfb.gob.bo . La Paz - Bolivia



La fuerza que transforma Bolivia

6. CONCLUSTONES.-

El comité de contratación, de acuerdo al Art. 26 del RE-SABS-EeNE ypFB y una vez concluida la
evaluación de la contratación determina lo siguiente:

Descalíficar la oferta de la empresa MILTON ARIEL ARGANDOñA TELLERTA (BANDERAS CSLMENA)
de acuerdo al inciso c) Numeral 11 del DCD, por no cumplir con los aspectos técnicos requeridos
en el DCD, debido a que el proponente no llenó una de las columnas en la primera parte del
form u la rio C-L sobre ca racterísticas ofertadas

7, RECOMENDAC¡óN.-

Efectuada la evaluación de la contratación ADeUtStCtON DE BANDERAS _ EpNE_01_DNA_543_15, el
Comité de Contratación recomienda al Responsable del Proceso de Contratación (RpC) en
aplicación al inciso c) delArt. 26 del RE-SABS-EPNE ypFB, lo siguiente:

Devolver los antecedentes de la contratación a la unidad Solicitante de acuerdo al inciso h) del Art.
22 del RE-SABS-EPNE YPFB, para su análisis y ajustes que correspondan.

FIRMAN POR EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN:

ADl. Lo c¡tado anexos del 1 al 5
Carpeta de proceso

Sr. Juan Quisbert Posto

Lic. Marco Antonio Zambrana
Delgadillo
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